
sus propios términos la referida sentencia, publicándose el fallo 
en el «Boletín Oficial de; Estado».

Lo que comunico a V. 1. para sú conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1382.—P. D., el Director general 

de Servicios, Juan Junquera González.

limo Sr. Director general de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas.

2058 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumen
to histórico-artístico a favor del Casino de Aguilas 
(Murcia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediento do declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del Casino de Aguilas 
(Murcia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Aguilas que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 0." del Decreto de 22 de julio de 1358, todos las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de noviembre de 1982.—El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán.

2059 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de conjunto 
histórico-artístico a favor de la villa de Ubrique 
(Cádiz), según delimitación que se publica como 
anexo a la presente disposición y que figura en 
el plano unido al expediente.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico a favor de la villa de Ubrique (Cá
diz), según delimitación que se publica como anexo a la pre
sente disposición y que figura en el plano unido al expediente.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercer:. —Hacer saber al Ayuntamiento de Ubrique que, se
gún lo dispuesto en los artículos 17 y 38 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse en el 
conjunto cuya'declaración se pretende no podrán llevarse a 
oabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el .Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente, un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de la villa de Ubri
que (Cádiz)

Conjunto histórico-artístico con el perímetro formado por las 
siguientes calles, considerándolo en sus doo aceras:

Calle Sevilla, calle Tres Calles, calle Peral, caJlle Ronda, 
calle Villaluenga, calle Calvario, calle Sanjurjo, calle Jiménez 
Cárdenas, calle José María Pemán, calle Moreno de Mora, 
calle Ingeniero Ruz Martínez, cade Serafín Bohórquez Ve-cma, 
calle Herrera Horia, quiebro por eil convento de Capuchinos, 
avenida Miguel de la Reguera, calle Nacimiento y calle S«- 
vila.

2060 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de conjunto 
histórico-artístico a favor de la villa de Alcalá 
de los Gazules (Cádiz), según delimitación que se 
publica como anexo a la presente disposición y 
que figura en el plano unido al expediente.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos ro 
rrecpondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conj un :o histórico-artístico a favor de la Vilia de Alcalá de los 
Gazules (Cádiz), según delimitación que se publica como anexo 
a la presente disposición y que figura en el plano unido al expe. 
líente.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Alcalá de los 
Gazules que, según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizar
se en el conjunto cuya declaración se pretende no podrán llevar
se a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente 
por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuersó se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuándo esté completo el expe
diente, un periodo de información pública.

. Lo que se hace público a los efeotos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.*-E‘1 Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación, del conjunto histórico-artístico de la villa de Al
calá de los Gazules (Cádiz)

Conjunto histórico-artístico con el perímetro formado por 
las siguientes calles, considerándolas en sus dos aceras:

Calle San José, arrabales hasta contornear los restos del 
Oastillo, calle Sol, plaza General Franco, calle Real!, calle Calvo 
Sotelo, calle Ildefonso Romero y calle San José.

2061 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de conjunto 
histórico-artístico a favor de la villa de Algodona
les (Cádiz), según la delimitación que se publica 
como anexo a la presente disposición y que figura 
en el plano unido al expediente.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes:

Esta Dirección General ha acordado:'

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico artístico a favor de la villa de Algodonales 
(Cádiz), según delimitación que se publica como anexo a la 
presente disposición y que figura en el piano unido al expe
diente.

Segundo.—Continuar la tramitación dei expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Algodonales que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 13 de 
,ayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse en el 
oonjunto cuya declaración se pretende, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el ex
pediente, un periodo de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—El Director general, Al

fredo Pérez d Armiñán.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de la villa 
de Algodonales (Cádiz)

El Conjunto histórico-artístico de Algodonales (Cádiz), com
prende el perímetro formado per las siguientes calles, conside
rándolas en ambas aceras: oaile Ramón y Cajal, p;aza de la 
Constitución, calle Mayor, calle Pérez Gaidós caite Canalejas, 
calle Cuesta, calle Díaz Crespo, calle Primavera, calle Nueva, 
calle Pitillos y calle Ramón y Cajal.


